REGLAMENTO INTERNO Y DISPOSICIONES GENERALES PARA EL USO DE INTERNET Y EQUIPOS DE CÓMPUTO

   H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE GUADALUPE.
El presente reglamento tiene como objetivo establecer las normas de uso de Internet y equipo de cómputo en El H. Ayuntamiento Municipal de Valle de Guadalupe, cuyas disposiciones son de obligatorio cumplimiento para todos los usuarios que utilicen este servicio. 

Al cumplir con estas disposiciones estaremos encaminados al uso eficaz y eficiente del internet y equipo de cómputo municipal.

A continuación se describen las características de uso del servicio por parte de los usuarios.

Art. 1. El servicio de internet en el H. Ayuntamiento, es para uso exclusivo de actividades laborales y/o de investigación.
Art. 2. Queda estrictamente prohibido el acceso a páginas con contenido sexual y/o erótico.  

Art. 3. Queda estrictamente prohibido el acceso a páginas de juegos, ya que estos distraerán al personal de sus actividades.
Art. 4. Queda estrictamente prohibido descargar contenido que pueda atentar contra la integridad de los equipos tales como virus, malware, spyware, u otros programas que afecten el normal funcionamiento del servicio.
Art. 5. Queda estrictamente prohibido el envío de cadenas de correo, con temas y/o contenidos ajenos a las labores propias del H. Ayuntamiento.
Art. 6. Queda estrictamente prohibido apoderarse o intentar apoderarse de contraseñas y/o claves de otros usuarios.
Art. 7. Queda estrictamente prohibido el uso de programas de Chat, tales como MSN Messenger o similares. Excepto para uso de asunto laboral. 
 Art. 8. Queda estrictamente el uso del servicio de INTERNET del H. Ayuntamiento, para realizar actividades fraudulentas, comerciales o publicitarias. 
Art. 9. Queda estrictamente prohibido utilizar INTERNET para la propagación de mensajes destructivos u obscenos. 
Art. 10. Queda estrictamente prohibido violar o intentar violar los sistemas de seguridad de los equipos y/o la red del H. Ayuntamiento a la que se tiene acceso. En este caso el sistema reportará automáticamente dicha violación al administrador de la red.

 Art. 11. Queda estrictamente prohibido violar o intentar violar los sistemas de seguridad de los equipos y/o la red del H. Ayuntamiento a la que se tiene acceso. En este caso el sistema reportará automáticamente dicha violación al administrador de la red.

Art. 12. Cualquier violación de los artículos de este reglamento será sancionada, las sanciones serán impuestas por la comisión conformada para verificar el uso del internet y equipos de cómputo. 

Art. 13. La comisión para verificar el uso de internet y equipo de cómputo estará integrada de la siguiente manera: Presidente Municipal, Oficial Mayor, Secretario General, Encargada de Hacienda Pública Municipal y Síndico Municipal.

Art. 14. El presente reglamento entrará en vigor un día después de su publicación en los estrados de la presidencia municipal.
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